
Carta imaginada por UFANO I “El Príncipe Concausa”
Manuel Marín, Presidente del Congreso, a la nación

Son momentos difíciles para la nación y como Presidente del Congreso de los 
Diputados estoy obligado a no defraudar las expectativas que los ciudadanos, ilusoriamente, tienen depos-
itada en tan alta institución. Me gustaría poder decir que hablo en nombre de todos los representantes del 
pueblo, pero no es así. Os hablo como presidente del Congreso, un cargo administrativo, sin más trascenden-
cia, y lo hago para refrescaros lo que ya sabéis, España es un Estado de Derecho constituido por partidos, en 
sustitución del verdadero Estado de Derecho, el que todos anhelamos, constituido por ciudadanos libres, y 
para haceros saber por esta vía, igualmente, que renuncio, repito, renuncio de manera irrevocable a todos 
mis cargos dentro de esta cámara. 
 
Del mismo modo, hago un llamamiento a todos los representantes que se proclaman del pueblo, los elegidos 
por cualquier lista, para el Congreso, Senado, Cámaras Autonómicas, Diputaciones Provinciales y Ayunta-
mientos, a que dimitan de forma masiva para forzar la fundación, esta vez sí, de un Estado de Derecho 
constituido por ciudadanos libres.
 
El régimen creado por los consensistas de la transición ha dado de sí todo lo que le fue posible y evoluciona, 
en la actual fase, de manera muy negativa hacia un régimen constituido por tribus y a todos y cada uno de 
nosotros, cada uno desde su puesto, nos corresponde tomar las decisiones que se tengan por más convenien-
tes para impedir el total descarrilamiento de la nación. A mi me cabe la de la dimisión y hacer un llama-
miento para que todos los representantes del pueblo dimitan.

No es posible parar la evolución social y política, pero los herederos de los consensistas, con maneras de 
haragán, se empecinan en prolongar la vida de un régimen moribundo. Los diputados del Congreso no os 
representan, representan a sus jefes de partido, los jefes de partido se representan a sí mismos y a su burocra-
cia partidaria y yo he sido elegido por los que no os representan.  Me siento un impostor. Cuando me 
despido de mis hijos, antes de partir para el trabajo, no puedo decirles como fuera mi deseo, «papá trabaja 
para el pueblo». Tengo que callar que mi Cámara no es la Cámara del Pueblo. El disparate y la mentira ya no 
puede continuar. Mis poderes son administrativos, no políticos y sus señorías no tienen poderes, son 
individuos sin derechos políticos. No pueden opinar de manera distinta a lo que dictan sus grupos políticos, 
no tienen capacidad de iniciativa legal, que han cedido a los jefes del grupo y no disponen de libertad para 
votar en conciencia. Los que debieran ser en puridad los representantes del pueblo son ciudadanos sin 
derechos políticos básicos e inhabilitados para representar al pueblo y defenderle. Los representantes del 
pueblo son subalternos, sin mandato alguno, de sus jefes políticos. Me siento como representante un timo y 
como persona un guiñapo. La única alternativa posible para todos nosotros es la dimisión irrevocable.

 Os invito a que hagáis llegar en mi nombre la presente carta a los llamados, presun-
tuosamente, representantes del pueblo allí donde se encuentren, a los directores de todos los medios de 
comunicación y a cuantos ciudadanos puedan contribuir a difundir lo que considero un recto proceder 
moral. La farsa ya no puede continuar. Os pido este sacrificio sin el cual es imposible reconstituir el Estado y 
formar una sociedad política madura, moderna e institucionalmente eficiente. Los representantes del pueblo, 
allí donde se encuentren:

Hacedlo saber. Nuestros reglamentos estimulan la degradación de los derechos políticos de los represent-
antes del pueblo, degradación que está al servicio de las burocracias partidarias y los distintos jefes políticos.

D. MANUEL MARÍN
Presidente del Congreso de los Diputados

 

I

Están obligados a retener libertad de iniciativa legal, que la ejercen en nombre del pueblo y que de
ningún pueden ceder a nadie, tampoco a su grupo político. Es un atributo indelegable.
Están obligados a retener libertad de voto, que ejercen en conciencia, y que no puede ser
conculcada por ningún reglamento y bajo ningún supuesto.
Todos los reglamentos y maquinaciones para ocluir los derechos políticos de los representantes
del pueblo, para abolir su capacidad de iniciativa legal y el derecho a votar en conciencia, debiera
estar tipificado como delito penal muy grave.


